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LEY N° 3276: CREANDO EL PROGRAMA PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DE HUERTAS ESCOLARES EN TODO EL TERRITORIO DE LA 

PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

LEY N° 3277: DECLARANDO COMO “DÍA PROVINCIAL DEL CANTO PAMPEANO Y DE LA 

MÚSICA POPULAR”, EL 11 DE FEBRERO DE CADA AÑO 

 

LEY N° 3278: AGREGANDO EL ARTÍCULO 2° BIS DE LA LEY 2561 

 

LEY N° 32779: INSTITUYENDO EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, EL DÍA 21 

DE JUNIO DE CADA AÑO COMO “DÍA DE LA CONFRATERNIDAD ANTÁRTICA” 

 

LEY N° 3280: ADHIRIENDO EN LA PROVINCIA DE LA PAMPA A LA LEY NACIONAL 27.066  

 

LEY 3281: ADHIRIENDO LA PROVINCIA DE LA PAMPA A LA LEY NACIONAL 27.118 

 

LEY 3283: ESTABLECIENDO EL PRINCIPIO DE EQUIDAD Y PARIDAD DE GÉNERO EN LAS 

DENOMINACIONES DE LOS EDIFICIOS, CAMINOS O RUTAS, ESPACIOS VERDES Y 

CUALQUER OTRO ESPACIO Y OBRA PÚBLICAQUE PERTENEZCA AL DOMINIO PÚBLICO 

PROVINCIAL 

 

LEY N° 3284: AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR A TITULO 

GRATUITO UN INMUEBLE A LA COMISIÓN DE FOMENTO DE LA REFORMA 

 

LEY N° 3286: CREANDO EL CONSEJO PROFESIONAL BIOQUÍMICO DE LA PAMPA 

 

LEY N° 3289: AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A DESARROLLAR UN 

PROCESO GRADUAL DE TRANSFORMACIÓN E INNOVACIÓN EN MIRAS A LA GESTIÓN 

DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 

 

LEY N° 3290: APROBANDO CONVENIO EPECÍFICO DE PRÁCTICA PROFESIONAL NO 

RENTADA Y SU ANEXO SUSCRIPTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA 

PAMPA Y LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

PAMPA 

 

LEY N° 3291: APROBANDO EL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTERIOS DE LA NACIÓN Y ELGOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE REFORMA E INNOVACIÓ DEL ESTADO 

 

LEY N° 3300: RATIFICANDO Y DÁNDOLES FUERZA DE LEY A LOS DECRETOS N° 1909/20, 

2042/20, 2043/20 2048/202114/20, 2265/20, 2339/20, 2350/202432/20 Y 2433/20 

 

LEY N° 3301: RATIFICANDO Y DÁNDOLES FUERZA DE LEY A LOS DECRETOS N° 2436/20, 

2445/20, 246/20, 2511/20, 2580/20, 2581/202620/20 Y 2689/20 

 

LEY N° 3308: APROBANDO CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 

LA PROVINCIA RATIFICADO POR DECRETO 3604/20 

 

LEY N° 3309: INCORPORANDO EL ARTÍCULO 19 BIS EN EL CAPÍTULO DE DIPOSICIONES 

TRANSITORIAS DEL LA LEY PROVINCIAL 1065 
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